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RESPETO A LA JUSTICIA 
i i 

E l s e g u n d o c r i t e r i o q u e e n f r e n t e d e l 
a n t e r i o r p r e t e n d e s e r el m á s j u s t o y c o n -
v e n i e n t e e a m a t e r i a d e e x c e d e n c i a s e s e l 
de p o s t e r g a r á los f u n c i o n a r i o s de R. O. 
a n t e los de opos ic ión . 

E l a ñ o pasado , a l o c u p a r n o s de e s t a s 
e x c e d e n c i a s , t r a t a m o s a l g o d e t e n i d a -
m e n t e e s t a c u e s t i ó n e n va r io s a r t í c u l o s 
d o c t r i n a l e s , á los c u a l e s h o y n o s r e f e r i -
mos d á n d o l e s por r e p r o d u c i d o s . 

L a opos ic ión no es u n t i t u l o de d o m i -
n io , ni m u c h o m e n o s de p o s e s i ó n ; a s p i -
p i r a n t e s h a y h a c e t r e s a ñ o s q u e no s o n 
d u e ñ o s de n i n g ú n c a r g o ni es de e s p e r a r 
q u e lo s ean e n u n pa r d e l u s t r o s si si-
g u e asi l a s cosas : la opos i c ión no es m á s 
q u e , á lo s u m o , u n a g a r a n t í a de a p t i t u d 
t é c n i c a e n el m o m e n t o ú n i c o y prec i so e n 
q u e t u v o l u g a r el e j e r c i c io , y es to h a d e 
s e r a d m i t i e n d o la i m p e r f e c t i b i l i d a d de l 
s i s t e m a ó in fa l ib i l idad de los j u e c e s ó 
v o c a l e s ca l i f i cadores ; ó lo q u e es i g u a l 
c o n c e d i e n d o á u n o y á o t r o s a t r i b u t o s 
d iv inos 

Ya d i j j i m o s el a ñ o pasado q u e e l de -
r e c h o de los j u e c e s y m a g i s t r a d o s á la 
i n a m o v i l i d a d s u r g e de la l e y c o n s t i t u -
c iona l q u e á u n o s y á o t r o s d e c l a r a i g u a l -
m e n t e r e s p o n s a b l e s é i n a m o v i b l e s p o r e l 
solo h e c h o de s e r j u z g a d o r e s , por r e q u e -
r i r lo as í el e j e rc ic io de t a n a u g u s t a s y 
s o b e r a n a s f u n c i o n e s , p o r q u e la i n a m o v i -
l idad es el f u n d a m e n t o d e la r e s p o n s a b i -
l idad y a m b a s son c a r a c t e r e s s u s t a n c i a -
les de l poder j u d i c i a l ; a m b a s c o n s t i t u y e n 
el e j e sob re q u e d e s c a n s a y g i r a d i cho 
p o d e r . 

El j u e z y m a g i s t r a d o no es u n m e r o 
e m p l e a d o s e r v i d o r y d e p e n d i e n t e de l G o -
b i e rno ; el j u e z y m a g i s t r a d o son m i e m • 
b ros de u n poder c o n s t i t u c i o n a l q u e t i e -
n e o r i g e n y p r inc ip io en la C o r o n a y a l 
e f ec to e l R e y c o m p a r t e su s o b e r a n í a 
j u z g a d o r a c o n d i chos f u n c i o n a r i o s res-
ponsables e n j u s t a c o m p e n s a c i ó n de l a i n -
v io l ab i l i dad de a q u é l y e n g a r a n t í a d e 
los e x c e s o s de e s t o s , n i m á s ni m e n o s q u 3 
la r e s p o n s a b i l i d a d m i n i s t e r i a l g a r a n t í a 
de los e x c e s o s del poder e j e c u t i v o ; r e s -
ponsab i l idad de a m b o s pode res q u e e s 
c o m o la p ied ra a n g u l a r d e l o r d e n pol i -
t i c o c o n s t i t u c i o n a l , y d e o r d e n públ ico y 
de la l i b e r t a d . 

E l j u e z y el m a g i s t r a d o e j e r c e n todos 
u n a m i s m a j u r i s d i c c i ó n , la R e a l , y s i endo 
todos i g u a l m e n t e r e sponsab le s , t i e n e n 
q u e ser i g u a l m e n t e i n a m o v i b l e s , p o r q u e 
e s t o s c a r a c t e r e s d e r e sponsab i l i dad é i n -
a m o v i l i d a d , s o n s u s t a n t i v a s al p o d e r j u -
d ic ia l y no e n m a n e r a a l g u n a á l a s p e r -

s o n a s q u e lo d e s e m p e ñ a n (s ino e u c u a n -
t o s o n m i e m b r o s de l m i s m o ) 

L u e g o l a i n a m o v i l i d a d no es n o t a ó d o n 
q u e p r o c e d e de l g o b i e r n o , s ino u n a con-
dic ión s u s t a n c i a l a l p o d e r , def in ida e n l a 
C o n s t i t u c i ó n , e n e s a l e y p a c t a d a s o l e m -
n e m e n t e por l a s dos s o b e r a n í a s de la 
N a c i ó n , la de l pueb lo y la de l R e y , c o n -
t r a la q u e n a d a p u e d e n , ni el R e y ni e l 
p u e b l o solos , n i m u c h o m e n o s los G o -
b ie rnos . 

T a m b i é n d i j i m o s q u e s i endo la oposi -
c i ó n u n a p r u e b a r a c i o n a l d e la a p t i t u d 
t é c n i c a del a s p i r a n t e , no lo es , ni p u e d e 
se r lo , d e s u v o c a c i ó n , á la c a r r e r a , n i d e 
s u m o r a l i d a d , n i de s u h o n r a d e z p r i v a d a 
y p ro f e s iona l , n i d e s u s h á b i t o s de t r a b a -
jo y e s t u d i o , n i s i q u i e r a de s u s c o n o c i -
m i e n t o s p r á c t i c o s , ni de a l g o q u e t ampo-
co se a p r e n d e e n l a s a u l a s , ó s e a de l ca -
r á c t e r y v i r i l i dad , p r u d e n c i a y d i s c r ec ión 
pa ra r e v e s t i r l e de l p r e s t i g i o m o r a l , b a s e 
i n d i s p e n s a b l e d e la a u t o r i d a d ; e s m á s , n i 
a u n s i q u i e r a e s u n t i t u l o de l e s t ado de 
c o n o c i m i e n t o s t é c n i c o s e n o t r o m o m e n t o 
q u e no sea el de q u e t u v o l u g a r e l e j e r -
c i c io . 

La c i e n c i a no e s u n d o n d e la i n t e l i -
g e n c i a , e s c o m o u n a r e s u l t a n s e e n t r e la 
r e f l ex ión y la e x p e r i e n c i a ; por e so p u e d e 
m a ñ a n a l l e g a r á s e r u n sab io , q u i -n a y e r 
f u é u n i g n o r a n t e . ¡Quién no ha i g n o r a d o 
a y e r lo q u e s a b e h o y ! por e s t j puede 
p e r d e r s u c i e n c i a el h a r a g a n y desapl i* 
c a d o . ¡Quién n o h a o l v i d a d o a l g o de lo 
q u e a y e r le e n s e ñ a r o n ! as í solo s e e x p l i c a 
q u e q u i e n a y e r n o p u d o e n t r a r eu u n a 
c a r r e r a por f a l t a d e a p t i t u d , m a ñ a n a l le-
g u e á s e r un f u n c i o n a r i o a p r o v e c h a d o : 
solo as í s e e x p l i c a el q u e la c i e n c i a no 
s e a n i p u e d a s e r v i n c u l o de n i n g u n a c l a -
se , n i p e r s o n a , s ino s o l a m e n t e de t o d o 
el q u e la c u l t i v a c o n el t r a b a j o de l e s t u -
d io , de t o d o e l q u e a p r e n d e en la e x p e -
r i e n c i a ; de a q u i q u e e s impos ib le e s t a b l e -
c e r c a s t a a l g u n a d e s áb ios é i g n o r a n t e s , 
n i de m á s ó m e n o s s á b i o s . L a c i e n c i a no 
e s p a t r i m o n i o de n a d i e m á s q u e de l q u e 
e s t u d i a y d e a q u é l e n c u y a i n t e l i g e n c i a 
f u l g u r a n l a s c h i s p a s del g e n i o . 

D e . s u e r t e q u e , n o p u d i e n d o la opos ic ión 
c o n s t i t u i r u n t i t u l o p e r m a n e n t e ó i n f a l i • 
b le , de c i enc i a , p o r q u e la c i e n c i a m i s m a 
e s t á s o m e t i d a a l m o v i m i e n t o d e a v a n c e 
del p r o g r e s o y n a d i e la s i g u e si no s e 
n u e v e t r a s é l l a , n i t a m p o c o c o n s t i t u y e la 
opos ic ión u n a g a r a n t í a de i d o n e i d a d . 
¿Cómo f u n d a r e n é l la d e s i g u a l d a d a l g u n a 
n i p r e f e r e n c i a e n f a v o r de los f u n c i o n a -
r ios q u e á é l la deb ie ron s u i n g r e s o ? 

D E 
Modificación 
L O S P R E S U P U E S T O S 

Ingresos 
En el dictamea de la comisión de presu-

puestos del Congreso aparecen las modifica-
ciones aceptadas por el gobierno, y que son 
las siguientes: 

• ompañías de segaros 
«Art. 26 (9.° del proyecto). Las c o m p a -

ñías <!e seguros pagarán en concepto de contri-
bución ia'lustrial el 2 por 100 sobre las pri-
mas que anualmente perciban de los asegura-
dos. 

Los agentes do estas mismas compañías 
contribuirán también con el 2 por 100 de las 
cantidades que por comisiones perciban. Di-
cha cuota les será retenida per las compa-
ñías. 

Las compañías y sociedades da seguros que 
operen en España, publicarán anaalmente y 
remitirán á la dirección de Contribuciones un 
balance especial comprensivo do los negocios 

' hechos en este territorio, en que en ameren las 
j pólizas suscritas durante el a ñ j , el importe de 
¡ las primas devengadas y el de los seguros li-
j quidados en el mismo tiempo. 

Para la comprobación fiscal de este impues-
; to, todas las Compañías y Sod-dades de segu-

ros nacionales ó extranjeras quedan obligadas 
í á invertir un millón de pesetas en valores del 

Estado español ó ea cé luías ú obligaciones 
hipotecarias de Bancos ó Compañías de e a m l -

: nos de bi rr.i ó empresas industriales de cua l -
i quiera otra clase ó en propiedad territorial de 

la Península é islas adyacentes, 
i Si las tres cuartas partes de las reservas 

técnicas de los seguros rt a.izados en España 
por alguna compauía no llegasen á nn millón 
de peseias, pudiá, la que se encuentre en es-
te caso, limitar al 75 por 100 de esas re-.ervas 
el depósito de que se trata en el parrafo prece-
dente. 

El depósito s erá i r ie lu t ib le mientras la 
Compañía quo lo haya constituido tenga ope-
raciones peLdientes en el territorio de la na -
ción. 

rtl gobierno adoptará las tundidas coerc i t i -
vas que estime oportuuas para el camplimien -
to de ese precepto. 

Conciertos con las Vascongadas 
Art. 35 (17 del proyecto). El gobierno p r o -

cederá á revisar, ateniéndose á las reglas e s -
tablecidas en "1 art. 14 áe la ley de p resu-
puestos de 1887 88, los conciertos celebrados 
con las Proviacias Vasco ligadas, quedando 
facúltalo para comprender en ellas las i o n -
tribuoiones é impuestos que actualmente se 
recaudan por la alministrao ón, en tend ién-
dose que en ningún caso la cifra de los con-
ciertos ha de ser inferior á la déla recaudación 
por estos conceptos obtenida. 

El gobierno podrá también concertar con la 
Diputación de Navarra sobre los extremos á 
que se refiere este artículo, cuidando de 
oonciliar las circunstancias espaciales do es ta 
producía con los intereses generales de la 
nación. 

Igualmeute se autoriza al gobierno para 
coudouar á las proviucias aforadss los atrasos 
del impuesto de viajeros y mercancías d e -
vengados y no cobrados aates del mes de M a r -
zo último. 

Conciertos con los productores 
de vinos 

Art. 38 (20 leí proyecto). El gobierno, d u -
rante el segundo semestra del año económico, 
proourará celebrar conoiertu3 provinciales con 
los productores de vinos, á fin de asegurar la 
percepción de uu impuesto, que uo ex :e tien-
do de 5 céntimo* en litro por el líquido qug 
se destine al cotisumo interior, rinda la c an t i -
dad necesaria para reintegrar al Tesoro y á las 
Corporaciones provinciales y municipales de 
lo que en virtud de autorización legal perci-
ben hoy por el impuesto que grava ese ar-
tículo. 

Una vez realizados esos conciertos y fijada 
la suma que á las Imputaciones y Ayuntamien-
tos se haya de abonar eu sustitución d* lo que 

I legalmente perciben, quedará suprimido el 
impuesto de consumos sobre el vino y será 
libre la circulación del producto en todas laa 
provincias del reino, salvo lo que se convenga 
con las Provincias Vascongadas y Navarra. 

Los reglamentos cuidaráu de facilitar á los 
productores los medios de recau lar la c an t i -
dad que hayan de satisfacer por el concierto. 

Impuesto sobre los naipes 
Art. 39 (21 del proyecto). Se orea un i m -

puesto sobro la fabricación y Te:ita de los na i -
pe.*, el cual consistirá en la s u u a de 30 cénti-
mos de peseta por cada baraja expendida. 

El impuesto sobre los naipes extranjeros se 
cobrará en las Aduanas. 

El gobierno queda autorizado para estancar 
la venta de estos productos si por medio de 
conti rto con los fabricantes no llegase á ob-
tener del impuesto el rendimiento mínimo de 
500.000 pesetas. 

Canal de Isabel l l 
Art. 45 (45 del proyecto y último párrafo 

del 30). El gobierno procederá á adjudicar, 
mediaate co-icurso, la explotación del Canal 
de Isabel II , sobre las s i ju ien tes bases: 

1 . a Entreva de una cantidad mínima de 10 
milloees de pesetas. 

2.a Reo nocimiento del prolacto líquido 
que en la actualidad percibe. 

3.a Amortización del préstamo» per medio 
de una anualidad, durante el tiempo de la 
concesión. 

4.a Participación de los beneficios ulterio-
res. 

Qieda incorporada al presupuesto extraor-
dinario la suma de 10 millones de posetas que 
ba de entregar al Tesoro el adjudicatario del 
Canal de Isabel II, según la basa 1 . a de oste 
articulo.» 

COMENTARIOS A LA P R E N S A 
La Época, p r e v i e n d o u u pe r íodo d e 

r e l a t i v o reposo pa ra el Gob ie rno , t r a t a 
de a m a r g á r s e l o c o n l a s s i g u i e n t e s f r a s e s : 

«Al cerrarse las Cortes comenzará el des-
arrollo de la política ecouóiaica del Gobierno y 
el desarrollo de la política revolucionar);» de 
los republicanos. El pais se encontrará entre 
los nuevos impuestos y las antiguas predi-
caciones, solicitado y comprometido.» 

No se p r e o c u p e n los m i n i s t e r i a l e s por 
e sos v a t i c i n i o s . 

E l país e s t á l ib re de esos c o m p r o m i s o s . 
Y t a n t o á los r e v o l u c i o n a r i o s c o m o á 

lo s g a m a c i s t a s , los o y e c o m o q u i e n o y e 
l l o v e r . 

in-

M u y p r o n t o s e c e r r a r á n l a s C o r t e s . 
Con ta l m o t i v o , d ice La Justicia-. 
«Ya se sabe: la temperatura elevada es 

compatible con el régimen parlamentario. 
De ahí resulta el Par amento esclavo do la 

elíptica: no, en verdad, ni de las necesidades 
del país ni de las atenciones debidas al bien 
público.» 

¿El P a r l a m e n r o e sc l avo? 
¡Eso n o es c re ib le! 
N o h a y m a y o r t i r a n o q u e él. 
E l v e r d a d e r o e s c l a v o e s el p a í s . 

U n d i a r io de oposic ion d a n d o b u e n o s 
c o n s e j o s a l Gobie rno : 

«Hace falta que el país se trauquilice. Las 
circunstancias no son todo lo favorables quo 
sería de desear, por causas muy conocidas; el 
desarrollo que han adquirido las predicaciones 
revolucionarias; el retraimiento de los republi-
canos de las Cortes; la propagada que han in i -
ciado y que se proponen continuar duran te 
el verano deben poner en guardia al Go-
bierno». 

Y d i r á el G o b i e r n o p a r a s u c a p o t e . 
D i n e r o s me d a d , q u e no c o n s e j o s . 
Y no le f a l t a r a r a z ó n . . 
P o r q u e lo q u e q u i s i e r a n l a s opos ic io -

n e s es q u e e l Gob ie rno t u v i e s e u n a s o r -
p r e s a . 

E s t a b l e c i e n d o pa ra l e lo s e n t r e l a s c o -
m e d i a s y la po l í t i c a , d ice u n d i a r io q u e 
l a s o b r a s e n c o l a b o r a c i ó n d a n s i e m p r e 
m a l o s r e s u l t a d o s p a r a sus a u t o r e s . 

Y a g r e g a : 

Ayuntamiento de Madrid



*Se estrena un drama y lo silban, y dice 
cada uno de les autores: mi compañero ha me-
tido la pata. Si, por el contrario, el público la 
aplaude, entonces ambos se apropian lo glo-
ria y dicen: yo he salvado la obra. 

Esto va á pasar con los presupuestos. Es una 
obra planeada por el Sr . G mazo y hecha en 
colaboración con los Sres. Cos-Gayón, Villa-
verde y otros. No hay que esperar aplausos, 
sino una silba espantosa.» 

N o e s de p r e s u m i r . 
P o r q u e h a y claque. 
Y y a e s t á n s e ñ a l a d o s de a n t e m a n o los 

p a s a j e s en q u e s e h a de a p l a u d i r . 
E l públ ico , q u e e s el pa í s , no t e n d r á 

q u e m o l e s t a r s e , p u e s le d a r á n la op in ión 
h e c h a . 

H a c i a y a t i e m p o q u e no se o ia h a b l a r 
do los pos ib i l i s tas . 

Y a h o r a r e s u l t a q u e se p a s a n todo e l 
d i a c a m b i a n d o i m p r e s i o n e s sobre s o l u -
c iones de l p o r v e n i r . 

H e a q u í l o q u e . s e g ú n d i c e u n per iód i -
co , t i e n e n dec id ido : 

«Que su jefe parlamentario sea el Sr. Abar-
zuz , que sera ministro de Fomento dentro de 
muy pocos días.» 

Y p u e d e q u e ac i e r t en . 
T a n t o , q u e h a y q u i e n s a b e d e m u y 

b u e n a t i n t a q u e c o n j u r a d o por a h o r a el 
p e l i g r o de u n a c r i s i s g r a n d e , p r o v e e r á 
e l S r . S a g a s t a la c a r t e r a q u e e s t á v a -
c a n t e , p a s a n d o el S r . More t á E s t ¡ d o y 
n o m b r a n d o u n n u e v o m i u i s t r o de F o -
m e n t o , q u e m u y b ien p u d i e r a s e r e l s e -
ñ o r A b a r z u z a . 

H a b l a r d o u n per iód ico d é l a d o m i n a -
c ión de G i b r a l t a r por los i n g l e s e s , d ice : 

«No se contentan con dominar el Peñón; si-
no que, á pretexto de la seguridad del Peñón, 
son verdaderos señores de gran parte de las 
provincias de Cádiz y Málaga; no consienten 
que se fortifique á Tarifa, Algeciras, Isla Ver-
de ni la sierra Carbonera.» 

H a c e n b i e n . 
S e les p e r m i t e po r q u i e n p u e d e e v i -

t a r l o , ¿que h a n de hace r? 
A p r o v e c h a r s e . 
N o o c u r r i r í a eso si s e v i g i l a s e n los l i -

m i t e s j u r i s d i c c i o n a l e s . 

M «modus vivendi» 
CON INGLATERRA 

D an día á otro, tal vez mañana mismo, se 
firmará ea Madrid el modus vivendi con In -
glaterra, nogociado autre el Gobierno español 
y el ropreseutaute diplomático de la Gran 
Bretaña, sir H. Drummond Wolfí . 

B» ír< ta de un convenio á pl-zo fijo, que fe-
necerá el día 30 do Juuio de 1894. 

Mientras rija el modus vicendi, los Gobier-
nos de ambas naciones procurarán couveutr 
un '.raíalo de carácter definitivo. 

Tanto en el Foreiqn Office, como en el 
Ministerio de Estado, se guarda la natural re-
serva sobre el contenido del nu>'Vo pacte 
transitorio; pero, según nuestros informes, no 
son muchas, aunque tienen importancia, las 
navedadei que se introducen en las relaciones 
comerciales cutre la Gran Bretaña y España. 

Dos ventajas principales se han procurado 
para la producción española: la primera t i e n -
de á facilitar la exporta* ión de ganado y favo-
recer á los intereses de Galicia, y la segunda 
está r presentada en el compromiso de regla-
mentar en la forma más severa posible la po-
licía aduanera para evitar el gran desarrollo 
del contrabando que se hace en España por 
Gibraltar. 

En este último punto fueron siempre exce-
lentes los propósitos de los gobiernos ingle-
sos; pero sns obras, tal vez por las m u c t u s 
dificultades prácticas, nunca correspondieron 
fe lan buenos deseos, y por eso, sin duda, ha 
sido hasta ahora tau grande el contrabando 
realizado por Gibraltar, principalmente el de 
«rifjos, procedentes de América y de Aust ra-
lia. 

En cambio de esas ventajas, más ó menos 
positivas, que la Gran Bretaña nos concede, 
parece que le otorgamos algo semejante al an-
tiguo trato de nación más favorecida, pues si 
Lien no se emplean en el modus vivendi estos 
términos, hay otros que pudieran produci r los 
mismos resultados. Posible es que esos térmi-
nos sean k>a de otorgar noestra tarifa dife-
rencial, para que pueda interpretarse queno es 
la mínima de tos Aranceles, sino la que con-
vencionalmente, y por bajo de la de los Aran-
celes, se pacte con otros paises. 

Noticias políticas 

Varios diputados de la mayoría están reco-
giendo firmas entre sus amigos para presentar 

una enmienda pidiendo ,1a ¡supresión del a r -
tículo 20 referente al impuesto de vinos. 

A la hora en que escribimos estas lineas 
llevaban recogidas cuarenta firmas, cantidad 
que es bastante considerable y quo se acerca 
al número de diputados ministeriales que ha 
concurrido hoy al Congreso. 

Lo curioso del caso es que á los cuarenta 
firmantes de esta enmienda les apoya el señor 
Sagasta, convencido como se encusntra de que 
el proyecto del Sr. Gamazo es de todo punto 
inconveniente. 

También opina el presidente del Consejo 
quo los navarros tienen muchísima razón en 
sus pretensiones. 

i El artículo 17 impugnado por los navarros, 
i también puede proporcionar al Gobierno s e -
j rias contrariedades. 
» A las seis de la tarde van presentadas hoy 
I nada menos que quince enmieudas; diez sus-
I critas en primer término por el señor maqués 
' de Vadillo, y las otras cinco respectivamente 

por los Sres. Gurrea, Campión, Guelveuzu, 
Sanz y Los Arcos. 

- a 
El Sr. Gamazo y t i Sr. Duque de Almodo-

var han celebrado hoy una larga entrevista, 
de la que no resultó la menor avenencia. 

Por una y otra parte se mantieue actitud 
decidida y enérgica en lo referente al impues-
to sobre los vinos. 

Se han reunido esta tarde los representan-
tes de las comarcas interesadas en los alcoho-
les, para ultimar sus acuerdos respecto al tipo 
del impuesto. Se dice que convendrán en el 
tipo de 37,50 pesetas. 

Así como á primera hora todo era tranqui-
lidad en los salones del Congreso, así á la ú l -
t ima se observa bastante movimiento y mu sba 
marejada con respecto al articulado del presu-
puesto. 

Muchas asperezas habrá que suavizar de 
aqui al día de mañana; y si no se lograren 
suavizar, puede correr borrasca la obra del se -
ñor Gamazo. 

¿Qué debe hacer el Gobierno en este caso? 
La lucha entre los Sres. Sagasta y Gamazo 

se eonsidera insostenible, y la mayoría parla -
mentaría opina que ante su actitud habrá de 
transigir nuevamente el Sr. Gamazo, como úni-
co é indicado medio de que no haya que la-
mentar perturbadoras excisiones provocadas 
por la intransigencia. 

Lo de la Goruña 
He aquí las últimas noticias recibidas: 

Corr i l los 
El único asunto que boy preocupa la a t e n -

ción del público, es la prisión de la Junta de 
defensa, cuyas primeras noticias he te legra-
fiado. 

Duraale las últimas horas de la tarde, y 
hasta bastante entrada la noche, se hal la 
concurrí lísma la calle de Santa Maria, como 
asimismo la de Santo Domingo, doode está 
situado el cuartel de este nombre, el cual s i r -
ve de prisióa á los individuos de la Jun ta de 
defensa. 

En los numerosos corrillos que se formaron 
comentábanse con calor las prisioues reali. 
zasda. 

En la cárcel 
Los individuos que constituyen la nueva 

Jun ta de defensa han acudido al cuartel de 
Santo Domingo para saludar á sus compañeros 
presos y llevarles los plácemes del vecindario 
por su conducta digna y enérgica. 

Censúrase á la autoridad civil porque, h a -
biendo numerosa guardia en el cuartel, ha en-
viado para este servicio fuerza de policía al 
mando de inspectores. 

I Í O » presos 
He visitado á los individuos de la Junta de 

defensa en su prisión, y conferenciado con 
D. José Rodríguez y Martínez, jefe del pa r t i -
do centralista en esta ciudad, elocuente orador 
y afamado módico que goza de genera'e3 sim-
patías por EU fino y agradable trato, quien me 
manifestó que todos lus presos se encuentran 
satisfechísimos, pues están viendo que las au-
toridades, por las medidas que adoptan, son 
los mejores propagandistas de la causa que 
Galicia defiende. 

Concluyó el Sr. Rodríguez afirmando que 
sólo un Gobierno que se vea sugestionado por 
el vértigo dol suicidio puede caminar al pre-
cipicio de la manera que lo hace el Gobierno 
del Sr. Sagasta. 

Hablé también con D. Salvador Golpe y don 
Goi.zaló Pita Da Veiga, importantes perso-
nalidades de este pueblo, quienes mostraron su 
conformidad con todo cuanto me había m a -
nifestado el Sr. Rodrigues. 

Entre gobernadores 
En el despacho del gobernador civil he s a -

bido que con él había conferenciado larga-
mente el góberriáior militar. 

Parece que ésto había reconvenido á la a u -

toridad gubernativa, porque coando recono-
ciendo las autoridades la beligerancia de la 
Jun ta , se concertaba nn arreglo, el goberna-
dor agrió los ánimos, gestionando de nuevo el 
procesamiento del Sr. Soto y encarcelando á 
los comisionados de la J u n t a que hicieron el 
viaje de propaganda. 

De resultas de esta conferencia han quedado 
rotas las relaciones particulares entre los go-
bernadores civil y mililar. 

Visitas y ofrecimientos 
Los presos han recibido innumerables visi-

tas de personas do todas clases de la sociedad, 
quienes han hecho sinceros ofrecimientos á los 
individuos de la Junta de defensa. 

También han sido muyvisitadas las familias 
de éstos. 

La Junta de Gobierno del Colegio de A b o -
gados de esta ciudad, ha acordado ir hoy, á 
las once do la mañana, al cuartel de Santo Do-
miago con objeto de visitar en su prisión á 
D. Salvador Golpe, distinguido letrado del Co-
legio. 

Censura te legráf ica 
No será extraño qu>. lleguen con mucho r e -

traso á esa redacción mis telegramas, porque 
me consta que todas las noches revisa m n y 
detenidamente el gobernador civil ¡os despa-
chos para la prensa, invirtiendo en esta ope-
ración largo rato. 

Más presos 
Créese que esta tarde serán conducidos al 

cuartel de Santo Domingo todos los indivi luos 
que constituyen la Jonta de defensa, los coa -
les decoran convenientemente Ja prisión, para 
hacerla más confortable. 

Es verdaderamente una peregrinación la 
que se ha efectuado en las horas de la m a ñ a -
na al coartel de Santo Domingo, para visitar 
á los presos. 

En derredor del edificio hay numerosas 
fuerzas de policía. Con este motivo hácense 
sabrosos comentarios, y se critica zumbona-
mente á la autoridad gubernativa por las e x -
cesivas prccaaciones que está tomando, ni 
más ni menos que si se tratara de la custodia 
de criminales. 

Lu í » de (¿alicia 
Toda la prensa de hoy recomienda la p ru -

dencia al pueblo, para que no se promuevan 
desórdenes al ver pasar á lus individuos de la 
Junta c^mi io de la Cárcel. 

El Anunciador lia publicado un suplomento 
con la siguiente alocución: 

«Coru eses: 
«Los individuos que forman la Junta de de-

fensa serán puestos hoy eu prisión. 
»Coruña visto hoy de luto, y mañaua vesti-

rá de gala toda Galicia. 
«Donde veáis una colgadura de gala, tened 

f seguro que allí vive un individuo de la Junta 
| de defensa. 
¡¡ »Las colgaduras de luto en todos los demás 
l balcones indican el dolor y la indignacióu ¡que tudo el pueblo siente porque tan i u -

sigues patricios sean tratados como crimi-
nales. 

«Coruñeses, no olvidéis que el t r iunfo de 
nuestra cansa dependo del orden. 

»Qae nadie se agite, que nadie ss mueva, 
qne nadie dé un grito. 

»Orden y calma. 
»¡Viva Coruña! 
»¡Viva Galicia!» 
Los transeúntes ar cbataban las hojas á los 

repartidores. 
El vecindario forma nunr resos corrillos 

en las calles, en los paseos, en los círculos y 
en los cafés, comentando los sucesos. 

El gobernador civil ha convocado para las 
tres de esta tarde á la Junta municipal. 

Como anuncié en telegramas anteriores, no 
concurrió ningúu vocal al Ayuntamiento. 

En vista de esto, la Junta de defensa de in-
tereses muuioipales se ha reunido en sesión, 
en la que se acordó ordenar varios pagos, des -
pachando además algunos asuntos de escasa 
importancia. 

Pareoe ser que, en virtud de órdenes del 
gobierno, la autoridad judicial suspendió la 
ejecución del auto de prisión que debía rea l i -
zarse á las siete de la tarde. 

Dicese que esta tarde estuvo funcionando el 
telégrafo durante cuatro horas, cambiándose 
impresiones ent rólas autoridades mititar, j u -
dicial y administrativa y los ministros de los 
respectivos ramos, con objeto de que conocie-
sen éstos el verdadero estado del conflicto ea 
Galicia, por creer que hay una autoridad que 
trata de quitarle importancia. 

El pueblo enciérrase en una pasividad I 
completa, rehuyendo algaradas y desórde- j 
nes. 

Muchas casas y todos] los balcones de la3 i 
Sociedades están enlutados. 

Las casas que habitan los individuos de la I 
Jun ta de defensa lucen vistosas o o l g a d u - ! 
ras. 

Alarma en Barcelona 
Los periódicos de Barcelona llegados ayer 

á Madrid se h a o u n eco de an rumor gravís i-
mo, que produjo gran alarma en aquella po-
blación. 

El Noticiero decía lo siguiente: 
• Este medio día ha circulado una noticia de 

notoria gravedad. Decíase que era esperado hoy 
nn vapor prooedente de un punto infestado, 
cuyos consignatarios habían pedido se permi-
tiera deicmbarcar los pasajeros, habiéndolo 
consentido las autoridades. Añadíase que se 
había señalado como lbzareto la sección marí-
tima del Parque. 

Esta noticia ha ciroulaio con gran insisten-
cia, alarmando la población, á pesar de ser 
evidentemente absurda, pues en Barcelona no 
pueden someterse á observación los pasajeros 
procedentes de puntos marítimos infestados, 
pues para ello está designado el lazareto de 
Mahón.» 

Es de tal gravedad el hecho denunciado, 
que nonos atrevemos á comentarlo, sin tener 
más detalles de les que nos comunica nuestro 
activo é inteligente corresponsal de Barcelona 
en el telegrama que más adelante publicamos. 

Pero lo que de todas maneras hemos de pe-
dir, porque así lo demandan deuuucias de tal 
natnralezi como las formuladas es que el mi-
nistro de la Gobern ción proceda con la ener-
gía que el caso requiere y exija las debidas 
responsabilidades, si hay fundamento y moti-
vo para ello. 

En los centros of ic iales 
Del hecho denunciado por la prensa de Bar-

celoni, no se tenía anoche en el miuisteri > de 
la Gobernación otras noticias que las publ ica-
das por El Noticiero. 

El gobernador de Barcelona uo había dado 
por lo visto inaportancia á las denuncias de ia 
prensa local, y no se apresuró por lo tanto á 
dar cuenta de lo que ocurría al ministro de la 
Gober jacióu. 

Este, en vista de la gravelad de las d e n u n -
cias, telegrafió esta madrugada á la autoridad 
superior de la capital de C taluña, pidió adole 
detalles de lo que ocurría. 

Gran incendio 
Según telegrafían á La Correspondencia 

} de España, anoche á la una y media de la 
madrugada estalló eu Córdoba uu violento in-
cendio en la casa número 13 de la calle del Li-
ceo, almacén de calzado. 

Desie el primer momento adqcirió el fuego 
aterradoras proporciones. Empezó por la plau-
ta baja, oyéudose en e¡ interior gritos desga-
rradores, lanzados por los dueños del e s ta -
biecimien o, señora viuda de Tena é hijos. 

Et fuego invadió la puerta curiando toda 
salida, a a l v á n l u s e , los du- ños d i estable í i -
miento merced á los heróicos esfuerzos de los 
guardas particulares hermanos Parra, a y u d a -
dos por el ganadero y concejal D. Rafael B a -
rrionuevo. 

La famila Tena salió por el balcón de la 
casa inmediata. 

Los vecinos auxiliaron eficazmente á la ex-
tinción del iucendio. 

Dcjde los primeros momentos se persona-
ron las autoridades, dictando las oportunas 
medidas para evitar desgracias. 

El material de incendios como siempre, de-
testabilísimo, habiendo s i lo preciso ir por 
agua á los extremos de. la población, dándose 
el caso de quo faera innecesaria cuando l le-
gaba. 

El incendio se propagó á la casa inmediata 
núms. 15 y 17, almacén de comestibles, peco 
afortunadamente dió tiempo para que se des-
aloj ra el de ósito que tenia. 

La primera casa ha quedadototalmente des-
truida, y la segunda está en ruinas. 

Se üa prohibido el paso por delante de la 
casa incendiada, pues los muros que han que-
dado en pie amenazan iuminente desplome. 

Dicenm • que las iudustrias y las casas esta-
ban aseguradas por La Unión y El Fénix E s -
pañol, sociedad que forma el oportuno expe-
diente p . ra las indemnizaciones. 

El iucendio quedó localizado á las seis dp la 
mañana. 

No ocurrieron desgracias personales. 
Las pérdi ias son de consideración. 
Elogiase la conducta de las autoridades y de 

los hermanos Parra y el Sr. Barrionuevo, y se 
censura el estado dei material de incendios. 

El siniestro fué casual. 

Congreso 
Se abre la sesión á las dos de la tarde bajo 

la presidencia del marqués de la Vega de A r -
mijo. 

Se lee y aprueba el acta. 
P r e g u n t a s 

El Sr. Pardo Belmoute apoya una proposi-
ción de ley sobre reforma de la enseñanza que 
es tomada en considera ión. En ella se pide 
sea la enseñanza obligatoria. 

El Sr. Alons) Martínez presenta una expo-
sición sobre lúa vinos. 

El Sr. Bugallal se queja de la conducta del 
alcalde de Veriu (Or-nse) y del gobernador 
de la provincia por no haber dado curso á va-
rios recursos de aliada. 

El señor ministro de la Gobernación pro-
mete despachar cuanto antes estos recursos. 

Ayuntamiento de Madrid



El Sr. Alonso Martínez presenta documen-
tos relativos á la comisión de actas. 

El Sr. Torres apoya una proposición de ley 
para que se declare capital do distrito electo-
ral i Montblaoch. 

Los Sres. Soler y Casajuana y Belegón apo-
yan proposiciones de ley de carreteras. 

El Sr. Alonso Castrillo recuerda al ministro 
de Fomento la urgente necesidad de reparar 
la catedral de León. 

El señor ministro de Fomento asegura se ha 
ocupado del asunto y que en breve comenza-
rán las obras por haber crédito consignado 
para ello, 

El Sr. Cañellas pide nuevamente el balance 
provisional de la recaudación de contribucio-
nes hecho por la sucursal del Banco en Tarra-
gona. 

Los Sres. Comyn, Arredondo y|Bullón piden 
documentos. 

El señor marqués de Lema censura la con-
ducta del gobernador de Teruel, por los es-
cándalos del día 3 del corriente. 
i El ministro de la Gobernación defiende al 
Gobernador diciendo que el obispo se opuso á 
que el clero tomase parte e j uua manifestación 
política. 

El señor conde R us dice que la liquidación 
del Banco en Tarragona es legal y que no t ie-
ne inconveniente en que se traiga al Con-
greso para que se examine. 

Los Sres. Castel, Torán y conde de Casasola 
ocúpaDSe nuevamente da los sucesos de T e -
ruel y. anuncian una interpelación sobre este 
asunto. 

k'l Sr. Aguilera pide al ministro de la Go-
bernación resuelva pronto el recurso de alzada 
de varios concejales de Madrid. 

El señor ministro da la Gobernación prome-
te complacerle eu cuanto reciba algunos do-
cumentos de la Audiencia de Madri i. 

El Sr. Aguilera anuncia una interpelación 
sobre este asanto. 

OUDBN DEL DIA 
So aprueban definitivamente varios proyec 

tos de ley. 
I " rcgnpue»t » de Hacienda 

Continúa la discusióu de este presupuesto. 
Se leen varias enmiendas al mismo del señor 
Bengoecbca r; lativas á las aduanas de Vivero 
y Castro peí. 

La comisión acepta un artículo adicional 
del señor conde de Niebla autorizando al m i -
nistra para que restablezca la administración 
subalterna de aduanas eu Vegner (Cádiz). 

D e s i g n a c i ó n d e gamtos 
Consta de 13 artículos é importa el total 

14.821.235 pesetas. 
Fueron aprobados los capítulos l . ° y 2.° con 

una enmienda del Sr. Rey para el mantcn i -
miento del Tribunal de Cuentas. 

La comisión acepta todas las enmiendas a n -
tes citadas, y sin discusión se aprueba tolo el 
presupuesto de Hacienda. 

También sin debate se aprueba el p resu-
puesto de gastos de contribuciones y rentas. 

Del mismo modo se aprueba el de Fernando 
Póo, Annoi OQ y Coriseo. 

Presupuesto de ingresos 
El Sr. Ruiz (D. G ) consume el primer turno 

en contra de la total i lad, pronunciando on 
notable discurso cou la facilidad de palabra 
que tiene. 

Eu su discurso o c ú p a s e n primer lugar del 
impuesto de! 5 por 100 á la amortización de 
tabacos, porque lo considera como un perjui-
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POR 

ció para la renta del Estado y atentatorio al 

0 3 í í iega por lo que se refiere á la ocultación 
de la riqueza: quo el cálculo fijado en el capí-
tulo de ingresos sea lo exacto, por cuanto que 
esta es UDS pérdida para el Estado y es muy 
difícil descubrir dicha ocultación. 

Censura al Sr. Gamazo porgue no so ha ocu-
pado poco ni mucho de la reforma de nuestro 
sistema monetario, siendo una cuestión graví-
sima cuando se puede decir que en España 
es enorme la depreciación de la moneda. 

Y termina censurando el impuesto sobre los 
vinos, que aumenta en 15 millones de pesetas 
la recaudación del impuesto de consumos, 
gravamen que es generalmente rechazado. 

El Sr. Gamazo (D. T.), le contesta en n o m -
bre de la comisión, empezando por explicar lo 
que significan los nuevos impuestos, que son 
los mismos que crearon los conservadores. 

Declara que el país pi le economías y que es 
es necesario realizarlas para que sea una ve r -
dad la nivelación d - los presupuestos, que solo 
se consigue con la disminución de gastos y r e -
forzando los ingresos. 

Después ocúpase brevemente de las demás 
cuestiones gratadas por el Sr'. Ruiz, manifes-
tando que después de lo que se ha tratado en 
la prensa del 5 por 100 sobre la amortización, 
parecía lógico no hablar más de este asunto. 

EMILIO GABORIAU 

derecha. Hará dos año3 que por Noche-Buena, 
la descendiente de los Chevauché murió de-
jando todos sus bienes á su sobrina Sabina. 

Al otro lado del camino se percibe medio es-
condido. entre elevados castaños, el castillo de 
Sauvebourg. Uno de los artistas más queridos da 
Francisco I esculpió sus balcones ó rodeó sus 
ventanas de primores, respetados por el tiem-
po. 

M»s lejos, en la cima de una colina de rápida 
pendiente, como una antigua fortaleza, apa-
rece una masa imponente de antigua construc-
ción. 

Es el antiguo castillo de Champdoce. Nada 
tan t r i s te como aquella habitación, en otro 
tiempo, una de las más grandiosas del Poi-
tou. 

Abandonada, olvidada de sus señores, desde 
hace un cuarto de siglo, va perdiendo dé día en 
día tomando el carácter de una respetable 
ruina. 

Ya el ala izquierda está medio derruida; las 
tempestades se han llevado los tochos y las 
veletas; la lluvia y el sol han distruido las con-

Leyes nuevas 

La Mesa del Senado ha llevado ayer maña-
na á la sanción de S. M. los siguientes proyec-
tos de ley últ imamente aprobados por dicha 
Cámara. 

Autorizando oca transferencia de crédito de 
un raillóu de pesetas para epidemias. 

Idem varias transferencias, importantes pe-
setas 1.221.000, entre capítulos del presupues-
to del ministerio de Fomento del año 1892 93. 

Idem un suplemento de eré lito de 165.000 
peselas y varias transferencias de 9596'96 al 
presupuesto de Gracia y Justicia del año 
1892-93. 

Aprobando los créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito concedidos por el go-
bierno durante los dos últimos periodos en que 
se han hallado suspendidas las sesiones de 
Cortes. 

Exceptuando del pago de derechos de adua-
nes las máquinas, herramientas, armas y m u -
niciones, cuya compra dispondrá el ministro 
de la Guerra. 

Com e lieudo un suplemento de crédito para 
Satisfacer al Banco de España la comisión por 
el servicio del pago de intereses y amortiza-
ción de los valores crea los ea 14 de Jul io de 
1891. 

Declarando de ut i l idal pública un camino 
paseo de Valencia al mar. 

Autorizando la construccióu de los f e m ó -
carriles: 

—De las Corts de S irriá á Esparraguera . 
—De Albacete á Orcera. 
—De Torre'a-suna á Bicegoillas. 
-—De Montaña desde las inmediaciones del 

parque de la Montaña al Collado de Vallvi-
drera (Barcelona). 

Incluyendo en el ,/lan general de carreteras 
las siguientes: 

—De Fueutidueña á Albares. 
—Varias de la provincia de Madrid. 
—Medina á Bañólas. 
—Mola á Marsá. 
—Aluzón á Iílueca 

traventanas, cuyo herraje cuelga miserable-
mente á lo largo de los ennegrecidos muros. 

Por el año do 1840 vivía allí, con su hijo único, 
el heredero de uno de los nombres mis ilustres 
de Francia, César, Guillermo de Dompair, Duque 
de Campdoce. 

En el país pasaba por un ente original. 
Encontrábanle por los caminos vestido como 

el más pobre de los aldeanos, con un chaquetón 
raido, su casquete calado hasta las orejas, los 
pies perdidos en grandes zapatones, é invaria-
blemente armado de un enorme bastón de forma 
de báculo. 

En el invierno echaba sobre sus hombros una 
piel de carnero, ya tan pelada, que no la hubiera 
usado, de seguro el último de los pastores. 

Era á la sazón homb1 e de sesenta años, de 
elevada estatura, fuerza de Hércules, represen-
tante de la generación de 1789, cuya coestitu-
ción rebusta podía servir, tanto para todos los 
trabajos como para todos excesos. 

Su mirada denotaba una voluntad de hierro 
como sus músculos. 

Tenía bajo sus pobladas cejas grises unos 
ojillos pequeños, que se tornaban negros cuando 
se irritaba y la sangre snbia á su cerebro Sir-
viendo á las órdenes de Conde, un sablazo le 
habia abierto el labio superior, y esta cicatriz 
debo á su fisonomía mayor dureza. No era malo 
sin embargo, sino de un carácter terco en de-
masía, de un despotismo odioso y una violencia 
sin igual. 

—Almagro á Porzuna. 
—Obejo ó su estación. 
—Mugardos á Redes (Coruña). 
—San Clemente á Rubielos altos. 

Ei crimen de ayer 
Entre cr iadas 

A las diez próximamente de la mañana de 
ayer, se oyeron grandes voces que partían de 
la calle de Hermosilla, y al acercarse dos guar-
dias de seguridad y uno del Ayuntamiento, 
encontraron á una joven que estaba herida y & 
un hombre junto á ella. 

Esta quedó detenido en el acto por creerse 
que fuera el autor de las lesiones que había 
recibido la joven. 

La herida pasó á la Casa de Socorro del dis-
trito de B lenavisla, en doude los médicos le 
curaron una herida grave punzante que tenía 
en el pecho y varias contosiones en la cara. 

La jovenerauna sirviente quehabitaba en la 
calle de Claudio Coello, núm. 23, piso primero, 
llámase Dirinda López Arias, y cuenta veinte 
y seis años. 

El hombre, llamado Jacobo Fernández Lid, 
es afilador y tiene veintiséis años. 

Paraje que éste había mantenido relaciones 
intimas con otra sirviente que vivía en la ron-
da de Atocha, núm. 28, piso cuarto izquierda, 
j jven también de veiticuatro años, solt< ra, lla-
mada Ramona Rodríguez Esteban. 

Jacobo debió oansarse de su novia, y sin 
perder uu momento bu seo en el ramo de s i r -
vientes otra qae reemplazira dignamente en 
so corazón á la Ramona. La elegida por el afi-
lador fué Dorinda López. 

La desairada novia enteróse del caso y jnró 
vengar la ofensa. Fuése, armada con una n a -
vaja, al barrio de Salamanca, y ee pasó parte 
de la mañana de ayer observando cerca de la 
casa de so rival. 

Cuando la vió en la calle de Hermosilla 
acompañada de su exnovio, su cólera no tuvo 
limites, y acercándose á ellos les increpó con 
duri za. 

La alulida no se mordió la lengua y replicó 
en idéntica forma, por lo cual Ramona, des-
pués de inferir á Dorinda varios golpes en la 
cara, sacó una navaja y le infirió la herida del 
pecho. 

Comelilo el delito, púsose la agresora en 
precipitada fuga, pero a los pocos momentos 
fué detenida por e< agente de vigilancia Rafael 
Fernánd' z. 

Boletín comercial 
ULTIMAS TRANSACCIONES 

Kava del Bey (Valladolid).—La situación 
de este merc ido es la siguiente: 

Trigo a 42 rs. fag.; centeno a 25; cebada a 
20; algarrobas a 21; aveutt a 18; garbanzos su-
periores a 130; id. regulares a 120; id. media-
nos a 100; muelas a 45: guisantes a 32; ha-
rina de primera a 17.00 rs. arroba; id. de se-
gunda a íó; id. de tercera á 15; salvado de pri 
mera a 18 rs. fag ; id. de segunda a I I ; id . de 
tercera a 03; patatas a 5 rs. arroba. 

Liquidas—Aceite a 66; rs. cantarocon dere-
chos; vino tinto a 11 rs. cántaro; id. blanco 
a lO . 

To ro (Zamora)—La situación de este mer-
cado es la siguiente. 

Trigo a 41 rs. fag, centeno a 32; cebada a 22; 

Por fortuua de los que le rodeaban, tres jura-
mentos denotaban los grados de su cólera. 

Descontento decía; ¡vive Diosl irritado ex-
olamaba: ¡juro á Dios! y cuando ya con todo 
el lleno de su voz gritaba: ¡rayos de Diosl era 
prudente escapar del alcance de su garrote . 

Con respeto, pues, mezclado de temor, des-
cubríanse todos á su paso el dominqo, cuando, 
seguido de su hijo, atravesaba la aldea de Bivron 
p i r a dirigirse á la iglesia, donde tenía reserva-
do un banco, el primero junto al coro. 

Mientras duraba la misa, leía él á media voz 
ó acompañaba en su monótono cántico á los 
clérigos; á la salida de la iglesia echaba, inva-
riablemente en el cepil'o, una moneda de cinco 
francos, y esto y la sucrición á la Gaceta de 
Francia. ítem más, cinco escudos al año 
que daba á su barbero, eran sus únicos gastos 
personales. 

No es decir que se viviese mal en su casa. La 
caza, las legumbres sustanciosas, las f rutas 
sazonadas, abundaban en su mesa; todo recolec-
tado de su propiedad: sólo la carne estaba ex 
cluida, porque habia que pagarla. 

Era invitado eon frecuencia á comidas y fies-
tas por sus ilustres convencinos, que le consi-
deraban un tanto superior, pero él rehusaba 
siempre porque, según decía, tm noble no puede 
aceptar un convite sin devolverlo, y la devolu-
ción cuesta dinero. 

No era, después de todo, ruindad lo que obli-
gaba al Duque de Champdoce á tan exagerada 

algarrobas a 20; garbanzos superiores a 160: 
id. regulares a 130; id. medianos a 105; har ina 
de primera a 16 reales arroba; id. de segunda 
a 14; id. de tercera a 12; patatas a -i rs. arro-
ba; aceite a 64; vino blanco á 10 rs . cántaro; 
id. tinto a 10; viaagre a 12; aguardiente anisa-
do a 46. 

Val ladol id—La situación de este mercado 
es la siguiente: 

Trigo a 42,00 y 43,00 reales las 94 libras; 
centeno a 27; cebada a 22; lentejas a 48 rea-
les; avena a 15; harina de primera a 17,50 rea-
les arroba; id. de segunda a 16,00; id. de ter-
cera a 14; salvado de primera á 20 rs. fanega; 
id. de segunda a 14. 

Alba de Tormca (Salamanca)—La s i tua -
ción de este mercado es la siguiente: 

Trigo puro á 42 reales fag.; id. común á 40; 
centeno a 27; cebada a 22; algarrobas a 22; 
alubias a 62; garbanzos superiores a 140; ídem 
regulares a 120, id. medianos á 100; patatas á 
3 00 rs. a r roba . 

Bolsa 
Cotización del 1 » de Jul io i s a » 

FONDOS PÚBLICOS 

4 por 100 al contado 
— ñn de raes. 
— pequeños. 

4 por 100 exterior 
4 amortizable al contado.. 

— pequeños 
Billetes de Cuba: 1886. . . . 
Id. Hipotecarios de id 1830 

— Id.céds. 5O¡0. 
Banco de España: acciono* 

— Id. céds. 4 0$ . -
Ob'igs. 5 0{0 . 

C.* de Tabacos: accionas. 
COTIZACIÓN EB P A R I S 

4 por 100 exterior. 
3 por 100 francés 
Norte 
Mdiodís 
Rio Tinto 
Tharsis 
Precio oro, B. Aires 

U l t t m » 
prMió 

08 35 
68 50 
69 8o 
74 85 
77 9.1 
76 SO 

107 25 
97 50 
98 70 

3?,6 00 
0 0 0 0 
00 00 

159 75 

61 95 
97 65 

000 0(1 
000 0( 
000 00 

000 Oí. 
000 0i 

A.LZÁ. 

55 
50 * 
35 
10 

» » 
» 
» » 
i 

BAVA 

» 
10 » 

> 
60 
00 
00 

G 0 0 

00% 

» » » 

Espectáculos para hoy 
JARDIN DEL BUEN RETIRO. — V las i ue-

ve —Tercer concierto por la Sociedad de Con-
ciertos Española bajo la diré••ción del maestro 
Sr . Camaló. 

Entrada general, una peseta . 
ZARZUELA.—A las nueve de 1» noche.— 

Folies Bergeres en Madrid - Grandes noveda-
des, ovaciones continuadas. L"S magníficos 
Cuadros de Kilanji, el teme ario domadores -
pañol de leones Malleu, v otras especialidades. 

Entrada general , 50 céntimos. 
WRINCIPE ALFONSO.—A IHS nueve.— Ki-

ki-ri-kí.—La espada de honor.—La bayadera. 
APOLO.—A las nueve.—El t i t i r imund i . -E l 

payaso.—La mujer del molinero.—El dúo de 
la Africana. 

COLON. - A las cuatro y med a de la tarde y 
nueve de la noche—Gran les funciones Nota-
bles ejercicios por la familia N liset, la troupe 
Mavos, los notables clowns musicales berma-
nos Zeli, la familia Briatore y otros números de 
atracción. 

Silla 1 50.—Entrada general, 50 céntimos. 

economía, ni mucho menos falta de fortuna: co-
nocíanscle en el Poiton, en Augoumois y en 
Saintonge más de doscientos mil francos en 
rendimientos de sus tierras, sin contar la selva 
de Champdoce que, hábilmente administrada, 
daba un año con otro de ocho á diez mil es-
cudos 

Pretendíase, y con razón, quo su fortuna en 
métalico excedía á su fortuna terri torial . 

Tachábale, pues, todo el mundo de avaro, lo 
que no era cierto, en el verdadero sentido que 
se dá á esta paiabra. 

Aquel obstinado noble perseguía la ejecución 
de un plan largamente meditado. 

Lo pasado podía explicar suficientemente su 
conducta: nacido en 1780 el Duque de Champdo-
ce. babla emigrado y servido en el ejército de 
Condé. Enemigo implacable de la revolución, 
habitó en Londres mientras duró el imperio, 
reducido á dar lecciones de esgrima. 

Vuelto á su patria con los Borbones, debió á 
una proJig siosa casualidod el ser repuesto 
en posesión de los inmensos dominios de su 
familia, 

iQué era, sin embargo, aquello para él! Com-
parando su estado actual con la opulencia de 
sus abuelos, encontrábase miserable 

Para colmo de dolor, al lado de la antigua 
nobleza, ociosa y desprestigiada, vela surgir del 
comercio y de la industria una aristocracia 
nueva, joven, ambiciosa, orgullosa de sus ri-

Ayuntamiento de Madrid



2 
re ÍT D 
CD ^ £ o e? W & o 

p — 

Ow® 

3 
O Q3 
£ 

S f f ? Sí * o" a 
O. O) 

n B 5 » -
•z 
-3 
O 

r 
n> 

CO <3 
B P 

p - g s . 
O 
P3 

M» 
j » 

<1 O — Ce 
£ " ® W CJ 
a 05 • 
í O J 

25 
"3 C6 

fo ® ra > tü» fo ® ra 
a fia f n n a a ra 

£ S » o 
O ~¡ 

«• H O. o o cu OI o -t 
o c o 

? t í S 

Sí ® 2 ° a B X BS ® RA --3 
5.D ~ § = — c-
o g ^ B g a t S g B ? ; » 05 r T S' J n c — — 
c g-a-a S o o o-c _ ° ~ 
X £ O -I O » "« B « <"i i, 2 « ® K ® S " o " 2 ® 2.o O." 
l| 18 11 s p l 
® 2 ® O O » O — % '* 

O 
w 
T3 
Cs 
O) 
H 
O 
O 
M * 

S3 > 
f 

P 
9 

£ -. B 
¡s -e 
- i? 
£ 1 

2 o o " ° IS ® ra o i s M °<*) ® « o 2 -P EÍO.2-3 O.® C 5"S.S 

F. ¡T o — gO B 

t í 

§ - 2 2. E.D-2.0 
f a s ? 
ftS 
o -r 
® 3 c o r* 

C O c í? 8 ® 
•a o. 
s ® 

M •o 2 
® 2 3.B 

CD 

O 
B a» 
so 
B 
X 
ra o o 
B 
5" 
B Q-CD 
B 
O O 
3 o 

I I I 
/ - - . o a-2 3 

2 _ o c 
d c i ' D » te 
- « — rj¡ _ — — 

^ 2.® 2 
» S o 

E ü S a 1 ? 11 B *>• 
O" c • ce. _ 
® " I Z — 
» m * ' Z jjsrg^S 
I - a =-3 
s - g i ; 
S T<< 5 

» i j j 
I 8 * 
¡ s * 
® e r 
B = 2 
* 2. ? 
* i • 
J r l 
— * E " t u ® W » s : : 

rs-S • 5. ->. ' r> 3 
! : -S o 

3 O 
n b 
5 2 
-• «9 
¡* M 
t 
8 
a 
o 

O 
o 
M 
CO 
H i—i < 
O 

c c 

I—I 

< 
> r -

»«t«MM»r —««MTgM-» 

a n & j i R E S T A U R A N T P A R I S I E N 
6, CARRETAS, 6 

Antes R E S T A U R A N T NACIONAL , Montera, 17) 

E s t e a c r e d i t a d o es t ab lec imien to , t an conocido del públ ico madr i l eño y 
de la i n m e n s a m a y o r í a de los foras teros , se ha t r as ladado á los g r a n d e s y 
e l e g a n t e s sa lones del a n t i g u o C A F É D E L S I G L O , C A R R E T A S 6 , c o n d e 
se d i spone de local su f i c i en te p a r a se rv i r m á s de 300 cub ie r tos . 

Les precios e x c e s i v a m e t e económicos son los s i g u i e n t e s : 

Mesa redonda al estilo del extranjero. ElíXíimneí 
ios á 2 ptas., y de seis á nueve, comidas á 3 ptas. 
Gran variación yesmerada carta é gusto de las personas mus delicadas. 

Abonos de 50 ptas al mes ^ ' ^ S f f i ^ S 
dos platos, pan, vino y postre. 

Abonos de 60 ptas. al mes. 
res. platos, pan, vino y postre. 

Abonos de 75 y dOO pesetas al mes. 
Cub ie r to s desde UNA pese ta en ade lan te . Se s i rve á domicil io. 
E spec i a l i dad en pla tos de e n c a r g o , B a n q u e t e s y Bodas, por disponer de 

u n m a g n i f i c o loca l . 

PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Gran fábrica de campanas de bronce campanil 
» » jugos de hierro para campanas. 
» » torres y torretas de hierro muy económicas de 

poco peso y muy seguros. 
JRELOJES DE TORRE CON MOTOR A RESORTES (sin pesas) 

PRECIOS LOS MÁS ECONÓMICOS 

M á D R I D , PASEO DE LAS D S U C I A S , M A F B I D 52, 

SOCIEDAD G E N E R A L 
DE 

ANUNCIOS DE ESPAÑA 
Esta SOCIEDAD admite anuncios , reclamos y noticias 

para todos^los periódicos de Madrid, p ré \ incias y ex t ran-
je ro . 

Ofrece á los anunc ian tes é industriales combinaciones 
de publicidad en condiciones de precio- excepcionales. 
Envía tarifas á las personas que las p idan. 

OFICINAS 
e y 8, A L C A L A , 6 y 8 

TELEFONO 517 

Para c o n v a l í d e n l e * y i i e r i t n a i d é b i l e s es el mejor tónico 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitis-
mo, etc. 

QÜEVEDO 7 
mo, etc. 
F A R M A C I A : L E O N , 13 .—LABORATORIO: 

D I C C I O N A R I O DE E L E C T R I C I D A D Y M A G N E T I S M O 
v sus aplic&ciones á ¡as ciencias, las ar tes y la industr ia , po* 
Ju l ián Lefevre catedrático de la Escuela de Ciencias de Nantes, 
con la co'aboracion de ingenieros y electricistas y con UDa in-
troducción de! profesor Bouty; t raducido y adicionado por A. de 
San Román, ingeniero del Cuerpo de minas; i lustrado con 1.125 
figuras intercaladas en el texto 

Esta magníf ica obra, verdadera enciclopedia eléctrica, se 
publica por en t regas de 16 páginas á dos columnas, al p r e ' i o 
de 40 céntimos de peseta, f e halla de venta en la librería E d i -
torial de Bailly Bailliere é Hijos, Plaza de Santa Ana, núm. 10, 
Madrid y en las principales de provincias y Ul t r amar . 

LAS 

mUVlOIuá DE LA 
m m ^ hm.A TR4SATLAc fT IG 

DF. BARCELONA 
W .« !''<¡F t ,? S AWTM. 

NKW YORK Y VHBAORUZ 
Combinac ión á pue r tos amer i canos del A t l án t i co j puer -

to s N . y S. del Paci f ico . 
Tres sa l idas m e n s u a l e s : el 0 ty 30 de Cádiz y e l 20 de 

S a n t a n d e r . UJSJgA m FILIPINAS 
Extens ión á lio lio y Cebú , y combinac iones a l Golfo 

Pérs ico, Cos ta Orien al de Afr ica , Ino ia , Ch ina , C o c h i n c h i -
n a , J apón y Aus t ra l i a . 

Trece v ia j e s a n u a l e s sal iendo de Barcelona cada 4 v ie rnes , 
á pa r t i r del 6 d e E n e r o de 1893, y de Manila c a d a 4 j u e v e s , 
á pa r t i r del 26 de E n e r o de 1893. 

LINEA DE BUENO 5 AIRES 
Seis v i a j e s a n u a l e s para Montev ideo y Buenos Ai res , 

con esca la en ír'aota Cruz de Tener i le , sa l i endo d e Cádiz y 
e f e c t u a n d o a n t e s las escalas de Marsel la , Barce lona y Má-
l a g a . 

LINEA m FERNANDO POO 
Viajes r e g u l a r e s para F e r n a n d o Póo, con escalas en Las 

Pa lmas , puer tos de la C s t a Occ iden ta l de Af r ica y Golfo 
de G' inea . 

SERVICIOS DE AFRICA 
I L i í w e a d f 1 3 a r r n e ( » « s — U n v i a j e mensua l de 

Barce lona á Mogador , con esca las en Melilla, Má laga , C e u t a , 
Cádiz , T á n g e r , L a r a c h e , R a b a t , Casab lanca y M a z a g á n . 

S e r v i c i o d e T á n g e r . — E l vapor « Joaqu ín del 
P ié lago» sale de Cádiz para T á n g e r , A lgec i r a s y Gib ra l t a r , 
los l unes , miérco les y v ie rnes , r e t o r n a n d o á Cádiz los m a r -
t e s , j u e v e s y sábados. 

Es tos vapores a d m i t e n c a r g a con las condic iones m á s f a -
vo rab le s y pa sa j e ros , á qu ienes la C o m p a ñ í a da a lo jamien to 
m u y cómodo y t r a t o m u y e smerado , como h a ac red i t ado 
en su d i l a tado se rv ic io . R e b a j a s á f ami l i a s . P rec ios conven -
c ionales por c a m a r o t e s de l u j o . R e b a j a s por pasa j e s de ida y 
v u e l t a . H a y p a s a j e s pa ra Manila á precios espec ia les p a r a ' 
e m i g r a n t e s d e e l se a r t e sana ó jo rna l e ra , con f acu l t aa de 
r e g r e s a r g r a t i s d e n t r o de un año , si no e n c u e n t r a t r a b a j o . 

a empresa p u e d e a s e g u r a r las m e r c a n c í a s en s u s b u q u e s . ; 
AVISO IMPORTANTE —La Compañ ía p rev iene á los se-1 

ñores comerc i an t e s , a g r i c u l t o r e s ó i ndus t r i a l e s , que recibí- ] 
rá y e n c a m i n a r á á los des t inos q u e los mismos d e s i g n e n , 
las m u e s t r a s y n o t a s de precios q u e con e s t e obje to se Te en-
t r e g u e n . 

E s t a Compañ ía a d m i t e c a r g a y exp ide pasa j e s p a r a todos 
los p u e r t o s del m u n d o servidos por l íneas r e g u l a r e s . 

P a r a m á s i n f o r m e s . — E n Barce lona : La «Compañía T r a s -
a t l án t i ca» y los Sres . Ripol j C o m p a ñ í a , P laza de Pa lac io . 
—Cádiz : la de legac ión de la «Compañía T r a s a t l á n t i c a » . — 
Madrid: A g e n c i a de la «Compañía T ra sa t l án t i c a» , P u e r t a 
del Sol , Í 3 — S a n t a n d e r : Sres . A n g e l B. Pé rez y Com-
p a ñ í a . — C o r u ñ a : D. E . da Gua rda — V i g o : D. Anton io 
López de N e i i a . — C a r t a g e n a : S r . Bosch h e r m a n o s . — V a -
l e n c i a : Sres . Dar t y C o m p a ñ í a . — M á l a g a : D . Lu i s D u a r t e . 
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